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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 

 

De conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 

52 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, que a su tenor literal nos indica “La Secretaría Distrital de 

Gobierno es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene 

por objeto orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas encaminadas al 

fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía 

de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, 

la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la 

organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la 

Administración Distrital en sus distintos niveles.”  

  

Es así que la Alcaldía Local tiene como misión “ser una dependencia de la Secretaría Distrital de 

Gobierno responsable de apoyar la ejecución de las competencias asignadas a los Alcaldes o 

Alcaldesas Locales. En este sentido, deberán coordinar la acción del Distrito en las localidades y 

participar en la definición de las políticas de promoción y gestión del desarrollo de su territorio. 

Asimismo, fomentar la organización de las comunidades, la participación ciudadana en los 

procesos de la gestión pública, la promoción de la convivencia y la resolución de conflictos.”.   

  

Dentro de las funciones básicas de la Secretaría Distrital de Gobierno descritas en el Decreto 411 

de 2016 se encuentran:  

  

a. Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, 

programas y proyectos dirigidos a garantizar el respeto de los derechos humanos y la 

convivencia pacífica en la ciudad.  

b. Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes 

programas y proyectos necesarios para el mejoramiento de la gestión pública local y la 

consolidación de los procesos de la gobernabilidad local.  

c. Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, 

programas y proyectos encaminados a garantizar la participación de los habitantes en las 

decisiones que les afecten, y en el control social a la gestión pública en el marco del 

Sistema Distrital de Participación.  

d. Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas para la 

defensa del espacio público, y el saneamiento y registro de los bienes constitutivos del 

patrimonio inmobiliario distrital.  

e. Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes 

programas y proyectos dirigidos a la promoción, desarrollo y organización de las iniciativas 
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y procesos ciudadanos solidarios para la atención de las poblaciones vulnerables desde la 

perspectiva de la garantía de derechos.  

f. Coordinar las relaciones políticas de la Administración Distrital con las corporaciones 

públicas de elección popular y los gobiernos en los niveles local, distrital, regional y 

nacional.  

g. Apoyar a las autoridades electorales, con miras al fortalecimiento de la democracia 

pluralista y participativa y el cumplimiento de los derechos y deberes civiles y políticos.  

h. Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, 

programas y proyectos orientados a la promoción y garantía de los derechos, deberes y 

libertades individuales y colectivas de las comunidades étnicas residentes en Bogotá D.C.  

i. Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, 

programas y proyectos encaminados a la defensa y promoción de los derechos de los 

consumidores de bienes y servicios.  

j. Liderar, orientar y vigilar la defensa y protección de los derechos constitucionales de los 

ciudadanos en todo el territorio distrital.  

k. Liderar, orientar y coordinar la dirección de los asuntos religiosos en el Distrito Capital, 

formulando, adoptando y ejecutando políticas, planes, programas y proyectos y 

articulando acciones con las entidades religiosas y las organizaciones basadas en la fe.  

l. Coordinar con las Secretarías del Distrito y las Alcaldías Locales la formulación y adopción 

de políticas, planes, programas y proyectos de acuerdo con sus funciones.  

  

En este sentido, es importante mencionar que, dentro de la estructura organizacional de la 

Secretaría Distrital de Gobierno, se encuentra la Subsecretaría de Gestión Local y las Alcaldías 

Locales, dentro de las cuales hace parte la Alcaldía Local de Kennedy y su Fondo de Desarrollo 

Local. (De acuerdo con lo establecido en el Decreto 411 de 30 de septiembre de 2016, "Por medio 

del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno”) y se le 

atribuye, entre otras, como funciones específicas coordinar la ejecución en el territorio de los 

planes programas y proyectos de las entidades y organismos Distritales que intervienen en la 

localidad, como complemento al Plan de Desarrollo Local, conforme a los lineamientos y 

orientaciones Distritales y desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y 

seguimiento de los proyectos de inversión con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo 

Local, cuando la delegación de la facultad de ejecución del gasto recaiga en el Alcalde Local.  

  

Ahora bien, de conformidad con el Acuerdo 740 del 14 de junio de 2019 Artículo 7, literal B 

“Administrativa”, se establece entre otras la función Administrativa a las Alcaldías Locales de 

desarrollar los procesos de gestión pública requeridos para el cumplimiento de sus funciones 

misionales y de las funciones de los Alcaldes Locales conforme a las normas vigentes.   

  



 

 

ESTUDIOS PREVIOS 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS 

para la adquisición de Material de Intendencia y Materia 

Prima CCE-278-AMP-2021 

 

ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY 

                                                      Página 3 de 16 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F182 

Versión: 01 
Vigencia: 21 de diciembre de 2022 

Caso Hola No. 282818 

El Fondo de Desarrollo Local de Kennedy es un ente público, enmarcado dentro del Decreto Ley 

1421 de 1993 artículos 87 al 95. A su vez,  el artículo 8 del Acuerdo 740 del año 2019 establece 

que los Fondos de Desarrollo Local son entes con personería jurídica y patrimonio propio, de tal 

manera que con cargo a los recursos del Fondo se financiarán las inversiones priorizadas en el 

Plan de Desarrollo Local, en concordancia con el Plan Distrital de Desarrollo y el Plan de 

Ordenamiento Territorial.   

  

Bajo esta óptica, se detallan las competencias establecidas en artículo 5 del Acuerdo 740 del 

2019, para los Fondos de Desarrollo Local así: “(…)   

  

1. Administrar las alcaldías locales y los Fondos de Desarrollo Local.  

2. Realizar inversiones complementarias a las realizadas por el sector en la prestación de 

servicios culturales, recreativos y deportivos locales.   

3. Adelantar el diseño, construcción y conservación de la malla vial local e intermedia, del 

espacio público y peatonal local e intermedio; así como de los puentes peatonales y/o 

vehiculares que pertenezcan a la malla vial local e intermedia, incluyendo los ubicados 

sobre cuerpos de agua. Así mismo, podrán coordinar con las entidades del sector 

movilidad su participación en la conservación de la malla vial y espacio público arterial, sin 

transporte masivo.   

4. Adelantar la construcción y mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo.   

5. Desarrollar acciones que promuevan los derechos de las mujeres, desde los enfoques de 

género, de derechos, diferencial y territorial.   

6. Promover la seguridad y convivencia ciudadanas.   

7. Orientar la gestión ambiental.   

8. Atender y prevenir riesgos de desastres naturales.   

9. Fomentar la participación ciudadana.   

10. Coordinar la inspección, vigilancia y control.   

11. Realizar inversiones complementarias a los programas y proyectos de la Administración 

Distrital en los sectores de Salud, Integración Social, Educación, Mujer, poblaciones, 

ruralidad, de conformidad con la reglamentación que se expida para el efecto.   

12. Realizar inversiones complementarias a las realizadas por la Administración Central y 

desarrollar acciones en el ámbito social que promuevan la prevención del embarazo en 

adolescentes, así como de los factores de riesgo frente al consumo de sustancias 

psicoactivas. (…)”   

  

Dentro de las funciones básicas de la Alcaldía Local de Kennedy, se encuentran las relacionadas 

a continuación, de conformidad con lo establecido en el Decreto 411 de 2016, Artículo 5:  

  

1. Formular el Plan de Desarrollo Local en el marco de las orientaciones distritales.  
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2. Promover la organización social y estimular la participación ciudadana en los procesos de 

la gestión pública local en el marco de las orientaciones distritales en la materia.  

3. Coordinar la ejecución en el territorio de los planes, programas y proyectos de las 

entidades y organismos distritales que intervienen en la localidad, como complemento al 

Plan de Desarrollo Local, conforme a los lineamientos y orientaciones distritales.  

4. Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los 

proyectos de inversión con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, cuando 

la delegación de la facultad de ejecución del gasto recaiga en el Alcalde Local.  

5. Promover los procesos y canales de interlocución entre la administración central y las 

Juntas Administradoras Locales.  

6. Coordinar el desarrollo de las acciones de policía de las autoridades locales que operan 

bajo la orientación y control administrativo de la Secretaría Distrital de Gobierno como 

entidad competente.  

7. Coordinar el desarrollo de los programas y acciones policivas, tendientes a disminuir y 

prevenir las contravenciones definidas en la ley, así como en el trámite y desarrollo del 

proceso asociado a las infracciones en el ámbito local.  

8. Adelantar los trámites y acciones necesarios para el cumplimiento de las normas de policía 

vigentes sobre protección al consumidor, control de calidad, precios, pesas y medidas.  

9. Efectuar el control policivo a los establecimientos de comercio conforme a las 

disposiciones vigentes en materia.  

10. Realizar el cobro persuasivo de las sanciones económicas derivadas de la acción policiva 

de las autoridades a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno y reportar la información 

a la Secretaría Distrital de Hacienda.  

11. Adelantar el estudio y registro de la personería jurídica de las juntas de acción comunal, 

juntas de vivienda comunitaria y asociaciones comunales de juntas domiciliadas en la 

localidad y demás formas sociales que le competa conforme a la ley.  

12. Desarrollar los procesos y procedimientos requeridos para apoyar el cumplimiento de las 

funciones propias o delegadas en los Alcaldes Locales como autoridad Administrativa, 

Política y Policiva en lo local.  

13. Difundir la información relacionada con la gestión local conforme los lineamientos, 

procesos y procedimientos definidos por la Secretaría.  

14. Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia.  

15. Las demás funciones asignadas por la ley que correspondan a su naturaleza.  

  

En cumplimiento de la función básica 12, establecida en el Artículo 5 del Decreto 411 de 2016 y 

en concordancia con lo expuesto en el Decreto 168 de 2021, que establece: “La Alcaldía Local es 

la responsable de formular, ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos de inversión en el marco 

del Plan de Desarrollo Local con cargo a los recursos del respectivo Fondo de Desarrollo Local, a 

través de la elaboración y ejecución del presupuesto, la gestión de proyectos de inversión y 
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procesos contractuales, así como la ordenación de gastos y pagos, y la administración de bienes 

de propiedad del Fondo” , por tal motivo es obligación del Fondo de Desarrollo Local de Kennedy 

garantizar y dar continuidad a la disponibilidad del servicio de impresión, con la finalidad de que 

cada funcionario o contratista de las áreas misionales y de apoyo contribuyan al logro de la gestión 

institucional, prestando servicios con calidad y eficiencia.   

  

Con la adquisición de certificado SSL permite generar un vínculo de confianza entre el dominio y 

la organización registrante del dominio, es decir, permite identificar que una URL sea real y 

confiable bajo un protocolo de seguridad que crea un enlace cifrado entre un servidor web y un 

navegador web, le dará confianza a los usuarios que ingresen a la página de FDLK y será un sitio 

seguro sin necesidad que lo tengan que predeterminar en los navegadores, se establece que es 

un sitio seguro de la alcaldía la cual no tendrá datos o información que genere vulnerabilidad el 

los equipos que la visitan.    

 

1.2 CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN 

 

A partir de la entrada en vigencia del Decreto 101 de 2010: "Por medio del cual se fortalece 

institucionalmente a las Alcaldías Locales, se fortalece el esquema de gestión territorial de las 

entidades distritales en las localidades que desarrollan instrumentos para una mejor gestión 

administrativa y se determinan otras disposiciones", en su artículo octavo señala que: “Delegación 

de la facultad de contratación: Delegar en los Alcaldes o Alcaldesas Locales la facultad para 

contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, 

de acuerdo con la estructura establecida en el Plan de Desarrollo Local que esté vigente”.  

  

 Así, mismo y de acuerdo a lo consignado en el Artículo 3 de la Ley 80 de 1993, se establece que: 

“Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución 

de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 

prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 

administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.”  

  

Aunado a lo anterior, y con la entrada en vigencia de la Ley 1959 de 2019 que establece en su 

Artículo 41, Parágrafo 5: “Los acuerdos marco de precios a que se refiere el inciso 2 del literal a 

del numeral 2 del presente artículo, permitirán fijar las condiciones de oferta para la adquisición o 

suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización a las 

entidades estatales durante un período de tiempo determinado, en la forma, plazo y condiciones 

de entrega, calidad y garantía establecidas en el acuerdo.  
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La selección de proveedores como consecuencia de la realización de un acuerdo marco de 

precios, le dará a las entidades estatales que suscriban el acuerdo, la posibilidad que, mediante 

órdenes de compra directa, adquieran los bienes y servicios ofrecidos.  

  

En consecuencia, entre cada una de las entidades que formulen órdenes directas de compra y el 

respectivo proveedor, se constituirá un contrato en los términos y condiciones previstos en el 

respectivo acuerdo.  

  

El Gobierno nacional señalará la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, 

organización y celebración de los acuerdos marco de precios. El reglamento establecerá las 

condiciones bajo las cuales el uso de acuerdos marco de precios, se hará obligatorio para todas 

las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.  

  

Los Organismos Autónomos, las Ramas Legislativa y Judicial y las entidades territoriales en 

ausencia de un acuerdo marco de precios diseñado por la entidad que señale el Gobierno 

nacional, podrán diseñar, organizar y celebrar acuerdos marco de precios propios.  

  

Se requiere la adquisición del certificado digital SSL para garantizar la seguridad y confianza de 

la página web y los sitios de la Alcaldía local de Kennedy, dando las garantías de los protocolos 

de seguridad de un sitio seguro.   

  

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que lo que se espera contratar se encuentra 

contemplado en el  Acuerdo Marco para la adquisición de Productos y Servicios Electrónicos y 

Digitales de Confianza CCE-309-AMP-2022, # Proceso: CCENEG-066-01-2022 De diciembre 27, 

2022 hasta diciembre 27, 2024 el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy tuvo en cuenta las 

especificaciones técnicas allí establecidas para los servicios de certificado digital de sitio web  y 

el simulador para la estructura de Compra establecido en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

por la Agencia Nacional de Contratación Pública  Colombia Compara Eficiente, con el fin de 

adelantar a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano el presente proceso de selección.   

 

 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A 

CELEBRAR. 

 

2.1 OBJETO. 

 

El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto ““ADQUISICION DE CERTIFICADO 

AMSEDC-SSL-02 Certificado digital de sitio web SSL OV Validación Organización”  
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2.2 CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 

 

El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación: 

 

Clasificación 

UNSPSC  
Segmento  Familia  Clase  Producto  

81111801  

Servicios basados en 

Ingeniería, Investigación 

y Tecnología  

Servicios 

Informáticos  

Servicios de 

sistemas y 

administración de 

componentes de 

sistemas  

Seguridad de los 

computadores, redes 

o internet.  

43233200 
Difusión de tecnología de 

información   

Software de gestión 

de contenidos  

Software de 

seguridad y 

protección  

Software de flujo 

trabajo de 

contenidos  

 

 

2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Definición  

Es un tipo de certificado que permite identificar el vínculo entre el dominio 

y la organización registrante del dominio, es decir, permite identificar que 

una URL sea real y confiable bajo un protocolo de seguridad que crea un 

enlace cifrado entre un servidor web y un navegador web  

  

Código y nombre  
AMSEDC-SSL-02 Certificado digital de sitio web SSL OV Validación 

Organización  
  

Unidad de facturación  Certificado    

Descripción técnica  

El certificado SSL OV proporciona el nivel medio de seguridad.   

Certificado SSL OV para el dominio de la página web de la alcaldía de 

Kennedy.  

kennedy.gov.co  

Los certificados Web SSL OV deben tener un cifrado desde 56bits hasta 

256 Bits   

Los certificados Web SSL OV deben ser Compatibles con algoritmos de 

cifrado RSA El proveedor debe garantizar la compatibilidad universal con 

navegadores.   

Se contempla el certificado SSL Wilcard con un número ilimitado de 

subdominios con un solo certificado.   

Activación de candado de seguridad en el navegador  

  

Seguridad activa con protocolo https.   

La adquisición de los certificados contempla la implementación y activación 

de los mismos hasta su entrada en operación.   
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El proveedor debe cargar en la plataforma de administración de manera 

virtual, los certificados adquiridos por la Entidad Compradora de acuerdo 

con las fechas de vigencia, en los casos que aplique.   

El proveedor debe colocar y dejar en producción los certificados adquiridos 

por la Entidad Compradora utilizando una herramienta de navegación 

segura en internet, lo anterior con volúmenes superiores a 50 certificados.   

El proveedor debe administrar los certificados y gestionarlos directamente 

en la plataforma web con una herramienta de navegación segura que 

permita la activación.   

Actualización, operación y monitoreo de estos en tiempo real, en los casos 

que aplique.  

El proveedor debe garantizar la confidencialidad de la información de la 

Entidad Compradora en cuanto a los certificados, los datos contenidos en el 

fichero y la protección de los datos de los usuarios cuanto estos hagan uso 

del sitio web.   

El proveedor informará cualquier novedad al supervisor de la Orden de 

Compra que afecte la ejecución de la misma. La Entidad Compradora puede 

obtener el certificado SSL OV a manera de cupo y usarlo cuando 

efectivamente lo requiera.   

El proveedor debe volver a generar un certificado (reemitir) en caso de que 

se presente una migración de servidores o daño de hardware.   

El Proveedor debe garantizar que el servicio soporta la Autenticación 

comercial completa, verificación de la identidad comercial y la propiedad del 

dominio.   

El Proveedor debe garantizar que el servicio soporta Servicio MPKI 

(Managed Public Key Infrastructure) para la emisión y administración de 

certificados de Seguridad. Esto aplica en caso de adquirirse más de 100 

certificados.   

El Proveedor debe garantizar que el servicio es compatible con el sistema 

operativo Windows 10 y superiores y IOS (MAC) vigentes soportado por el 

fabricante.   

Para el sistema operativo IOS (MAC) el proveedor debe realizar las 

configuraciones que se requieran para la prestación del servicio. El 

Proveedor debe garantizar que el servicio es compatible con el estándar de 

seguridad PKCS (Public Key Cryptography Standards)  

Funcionalidad adicional 

con costo  
Escaneo diario de malware para el portal web asegurado    

Modalidad  Virtual    

Tipo  
Certificado SSL OV Certificado SSL - OV - Subdominio SAN Certificado SSL 

- OV - Wilcard  
  

Soporte  
Se debe brindar el soporte técnico para la implementación del certificado 

SSL OV durante la vigencia del certificado.  
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 Se debe disponer de mesa de servicio para atender incidentes y 

requerimientos a través de canales de atención  

 definidos.  

Certificado SSL  

Prioridad 1: Perdida total del servicio Efectividad de resolución <= 4 horas 

hábiles  
  

Prioridad 2: Perdida parcial del servicio Efectividad de resolución <= 8 horas 

hábiles  
  

Capacitación  

Realizar entrenamiento a dos (2) personas designadas por la Entidad, que 

incluya el protocolo de solicitud y la  

implementación de los certificados SSL de sitio seguro  

  

 

 

2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

La modalidad de selección corresponde a la modalidad de selección abreviada por Acuerdo 

Marco de Precios para la adquisición de Productos y Servicios Electrónicos y Digitales de 

Confianza CCE-309-AMP-2022 # Proceso: CCENEG-066-01-2022 de diciembre 27, 

2022 hasta diciembre 27, 2024 para la adquisición o suministro de bienes y servicios de 

características técnicas uniformes y de común utilización, de conformidad con literal (a) del 

numeral 2 del Art 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el Decreto 1082 de 2015.  

  

De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se 

justifica en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial de la entidad.  

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO 

LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 

Entre las diferentes opciones que describe la Ley 1150 de 2007, para la adquisición o suministro 

de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por parte de 

las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, 

con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de 

desempeño y calidad objetivamente definidos, la escogencia del contratista se efectúa con arreglo 

a la modalidad de selección abreviada consagrada en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 

de 2007, es decir, aquella en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias 

de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse 

procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

  

En este mismo sentido el Decreto 4170 de 2011 establece como una de las funciones a cargo de 

la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, la de diseñar, organizar 
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y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda de 

que trata el artículo 2  de la Ley 1150 de 20071, de acuerdo con los procedimientos que se 

establezcan para el efecto. En función de lo anterior se ha definido el acuerdo marco como la 

herramienta para que el Estado agregue demanda, coordine y optimice el valor de las compras 

de bienes, obras o servicios de las Entidades Estatales para: 

  

(i)   Producir economías de escala 

(ii)  Incrementar el poder de negociación del Estado 

(iii) Compartir costos y conocimiento entre las diferentes agencias o departamentos del Estado. 

  

De acuerdo con lo anterior resulta conveniente acudir al Acuerdo Marco de Precios, toda vez que 

el Estado actuando como un único comprador permite unificar los términos y condiciones para el 

suministro de bienes y servicios que las Entidades requieren para su buen funcionamiento, 

ofreciendo condiciones de transparencia, seguridad y corrección. Además permite que se cubra 

el riesgo en caso de no entrega o no recibo del producto o servicio, convirtiéndose en una 

herramienta de mitigación del riesgo de mercado en la operación, igualmente permite que el 

precio de la negociación adelantada sea el más favorable para la Entidad, generando un ahorro 

considerable para la entidad pública, así como reducir los costos administrativos del proceso de 

compra, tanto para las entidades como para los proveedores, porque los términos para su 

realización son muy cortos, es decir, que se adelantan operaciones de negociación en un tiempo 

óptimo.  

   

Para el caso que nos ocupa, se evidencia que en la actualidad está vigente Acuerdo Marco para 

la adquisición de Productos y Servicios Electrónicos y Digitales de Confianza CCE-309-AMP-2022 

# Proceso: CCENEG-066-01-2022 de diciembre 27, 2022 hasta diciembre 27, 2024, con el cual 

se puede llegar a satisfacer la necesidad que tiene la Entidad garantizando la participación de 

pluralidad de oferentes, seleccionando al proveedor que haya realizado el ofrecimiento más 

favorable a la Entidad en el factor de precio, teniendo en cuenta las simulaciones de precios que 

para esta contratación permitieron determinar el valor estimado del contrato. 

 

4. PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACIÓN, VARIABLES UTILIZADAS Y RUBROS QUE 

LO COMPONEN. 

 

El presupuesto oficial se estima en la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS MEZ PESOS M/CTE ($3.641.210) de la vigencia fiscal 2024 de la vigencia fiscal 

2024, con cargo al rubro 021202020080282130 Servicio de Documentación y certificación 

jurídica 

 
1 Ley 1150 de 2007 - Gestor Normativo - Función Pública (funcionpublica.gov.co) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686
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El valor del presupuesto incluye el impuesto al valor agregado (IVA), cuando a ello hubiere lugar 

y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritales legales, así como los 

costos directos e indirectos. 

Para determinar el presupuesto oficial del presente proceso de selección, se utilizó el Simulador 

para estructurar la compra Acuerdo Marco de Precios Acuerdo Marco para la adquisición de 

Material de Intendencia y Materia Prima CCE-278-AMP-2021. 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 

El análisis del sector y de los oferentes se realizó por parte de Colombia Compra Eficiente previo 

al proceso de suscripción del Acuerdo Marco de Precio para la adquisición de Productos y 

Servicios Electrónicos y Digitales de Confianza CCE-309-AMP-2022, por lo que para la 

suscripción de la orden de Compra requerida para suplir la necesidad de la Entidad al amparo del 

citado Acuerdo no se realiza este análisis. 

5. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS 

RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 

 

Los riesgos son todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecu-

ción del contrato tienen la potencialidad de alterar el equilibrio económico del contrato. Será pre-

visible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en condiciones normales. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que la Entidad se está acogiendo a lo consagrado en el 

Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Material de Intendencia y Materia Prima, como 

contrato principal, el cual fue producto de la contratación adelantada por Colombia Compra 

Eficiente, los riesgos de la orden de compra serán los mismos que COLOMBIA COMPRA 

EFICIENTE estableció el pliego de condiciones definitivo del proceso de Contratación del Acuerdo 

Marco de Precios No. CCE-309-AMP-2022 

 

6. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 

De conformidad con lo preceptuado en el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-309-AMP-2022la 

garantía de la orden de compra producto del presente proceso será la establecida en la cláusula 

16.2 Garantía de cumplimiento a favor de las Entidades Compradoras establecida en la minuta 

del citado acuerdo. 
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Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los  TRES (3) DÍAS 

HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, 

por el valor, amparos y vigencia establecidos en la siguiente tabla: 

 

 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del 

contrato 

10% del valor de la Orden de 

Compra 

Duración de la Orden de 

Compra y seis (6) meses más. 

En todo caso de conformidad 

al Decreto 1082 de 2015 la 

garantía de cumplimiento 

debe estar vigente hasta la 

liquidación de la Orden de 

Compra 

Calidad de los bienes 
5% del valor de la Orden de 

compra 

Duración de la Orden de 

Compra y seis (6) meses más. 

En todo caso de conformidad 

al Decreto 1082 de 2015 la 

garantía de cumplimiento 

debe estar vigente hasta la 

liquidación de la Orden de 

Compra.. 

Pago de salarios, 

prestaciones sociales 

legales e 

indemnizaciones 

laborales 

5% del valor de la Orden de 

compra 

Duración de la Orden de 

Compra y tres (3) años más. 

 

El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor de 

la Orden de Compra. 

 

La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de 

Compra. 

 

En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar 

vigente hasta la liquidación. 
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 7. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 

COMERCIAL. 

 

El análisis de aplicación de Acuerdos Comerciales se realizó por parte de Colombia Compra 

Eficiente previo al proceso de suscripción del Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de 

Productos y Servicios Electrónicos y Digitales de Confianza CCE-309-AMP-2022, por lo que para 

la suscripción de la orden de Compra requerida para suplir la necesidad de la Entidad al amparo 

del citado Acuerdo no se realiza este análisis. 

 

8. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 

8.1 PLAZO 

 

El plazo del contrato es de hasta cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha del acta de 

inicio, suscrita entre el supervisor del contrato designado por FONDO DE DESARROLLO LOCAL 

DE KENNEDY Y EL CONTRATISTA, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución.  

 

8.2 VALOR 

 

El valor del contrato será el resultado del evento realizado a través de la Tienda Virtual (Colombia 

compra Eficiente), el cual no podrá superar el presupuesto oficial establecido para el presente 

proceso e incluye todos los gravámenes adicionales. 

 

 8.3 FORMA DE PAGO 

 

El valor de la orden de compra se pagará en un solo pago a la entrega de los elementos, según lo 

establecido en el Acuerdo Marco para la adquisición de Productos y Servicios Electrónicos y 

Digitales de Confianza CCE-309-AMP-2022 clausula 11 facturación y pago y previa presentación 

de los documentos relacionados: 

 

• Factura o documento equivalente con el cumplimiento de los requisitos legales. 

• Acta(s) de ingreso de los bienes al almacén. (cuando aplique) 

• Documento de Evidencia de entrada a sistema de Almacén 

• Soporte Fotográfico y/o Audiovisual de la entrega de los Bienes 

• Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el 

periodo cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas 

naturales 

• Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el 

cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, 
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SENA y cajas de compensación familiar de los últimos tres (03) meses, de conformidad con el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, cuando 

se trate de personas jurídicas. 

• Certificación Bancaria. 

• Rut 

• Cámara de comercio 

• RIT 

• Certificado Expedido por la DIAN de autorización de facturación. 

• Póliza 

 

Nota: El pago será cancelado por medio de la Tesorería Distrital, en pesos colombianos, a través 

de consignación en la cuenta corriente o de ahorros que el contratista señale, en una de las 

entidades financieras afiliadas al sistema automático de pagos, previos los descuentos de ley.  

 

No obstante, a lo anterior todos los pagos estarán sujetos a programación del PAC por parte del 

supervisor o interventor designado por la alcaldía local de Kennedy, para lo cual el ejecutor o 

interventor deberá radicar oportunamente el informe de las actividades realizadas con los 

soportes respectivos. 

 

Nota: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 

que adiciona el inciso 3 y el inciso 4 al parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 

437 del Estatuto Tributario,  establece que: “Parágrafo 3o. (…) Para la celebración de contratos 

de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior a 

3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto 

sobre las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de 

costos y deducciones. Lo anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre 

varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT. (…)”. 

 

 

8.4 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

Las obligaciones del CONTRATISTA son las establecidas en el Acuerdo Marco de Precios No. 

CCE-309-AMP-2022, documentos anexos y minuta contractual. 

 

8.5 OBLIGACIONES FONDO DE DESARROLLO LOCAL  

 

1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 

2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera 

para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
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3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 

4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las 

condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

5. Cumplir con las obligaciones establecidas en el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-309-AMP-

2022 clausula 6. 

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 

 

9.6 SUPERVISIÓN 

 

La supervisión del contrato será ejercida por la alcaldesa local de Kennedy o la persona designada 

por ella. El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de 

Contratación de la SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución 

del objeto contratado.  

 

El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 

sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 

de 2011. Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y 

las demás normas concordantes vigentes. 

 

La ALCALDESA LOCAL podrá designar mediante comunicación escrita un servidor Público que 

se denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión 

en la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato.  

 

En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.  

 

En todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente de manera temporal o definitiva 

la designación del supervisor y/o su Apoyo a la Supervisión, a través de memorando el cual se 

comunicará al profesional designado o al área de contratación 

 

9.7 LIQUIDACIÓN 

 

La liquidación se realizará dentro de los CUATRO (4) MESES siguientes a la expiración del término 

previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 

terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  

 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 

convocatoria que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 

Entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. 
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Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá 

efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos 

mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) 

derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación 

unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo 

 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá 

efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos 

mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) 

derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación 

unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
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